
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 020 DEL 12 DE MARZO DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012019-00196-00 EJECTIVO ARNULFO GUEVARA SABOGAL WILLIAM ORLANDO GUEVARA 
RINCÓN 

11-mar-21 CORRE TRASLADO DEL AVALÚO CATASTRAL A LA PARTE 
DEMANDADA. 

2527940890012019-00238-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JHON ALEXANDER VELÁSQUEZ LEÓN 11-mar-21 MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012020-00119-00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA WILSON FERNANDO TORRES LEÓN Y 
OTROS 

11-mar-21 TIENE EN CUENTA QUE UNO DE LOS DEMANDADOS SE NOTIFICÓ, 
PERO GUARDO SILENCIO. 

2527940890012020-00163-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA AURA RUBIELA MORENO RAMOS 11-mar-21 ORDENA EMPLAZAR A LA DEMANDADA. 

2527940890012021-00022-00 EJECUTIVO 
ALIMENTOS 

EDITH YOHANA RODRÍGUEZ 
BELTRÁN 

CESAR AUGUSTO REY BETANCOURT 11-mar-21 RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA, ORDENA REMITIR AL 
JUZGADO COMPETENTE. 

2527940890012021-00026-00 PERTENENCIA CESAR ARMANDO ROMERO 
AGUDELO 

HER. INDET. DE GERMAN REY PARDO 
Y OTROS 

11-mar-21 RECHAZA DEMANDA, ORDENA DEVOLVER DOCUMENTOS. 

2527940890012021-00027-00 SUCESIÓN LUIS ALVARO RINCÓN PARDO ROSA RINCÓN DE VILLAR (causante) 11-mar-21 RECHAZA DEMANDA, ORDENA DEVOLVER DOCUMENTOS. 

2527940890012021-00037-00 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. ORLANDO UÑATE VILLAR 11-mar-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 12 de marzo de 2021, a las 8:00 a.m. 
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